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MINISTERiO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial por la que se publica el resul
tado del concurso de traslado para proveer vacantes 
de Ingenieros de Montes en diversos Distritos Fo
restales 

Convocado concurso de traslado por Resolución de 16 de no
viembre de 196il (<<Boletín bficial del Estado» de 25 de noviem
bre de 1966) para proveer vacantes de Ingenieros de Montes en 
diversos Distr;to~ Forestales y terminado el plazo señalado en 
aquélla para la presentación de solicitudes, 

Esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, ha tenido 
a bien resolver el referido concurso, nombrando para ocupar las 
plazas vacantes a lOS siguientes Ingenieros de Montes, por ser 
los concursantes que reuniendo las condiciones legales ostentan 
un derecho preferente para cubrirlas. 
D. Andrés López-Suevos Fernández.-Destino que servía: D. F. de 

Lugo. Plaza para que se le nombra: D. F . de La Coruña. 
D. Pedro JuaJ:l Arbolí Albarracín.-Destino que servía: D. F. de 

Ciudad Real. Plaza para que se le nombra: D. F. de Pon
tevedra 

D. Fernando Martin Palacio.-Destino que servia: D. F. de Oren
se. Plaza para que se le nombra: D. F . de Santander. 

D. Antonio Buesa Verdú.-Destino que servía: D. F. de Ciudad 
Real. Plaza para que se le nombra: D. F . de Vizcaya. 
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1967.-El Director general, Francisco 

Ortuño Medina 

Sr. secretario general Administrativo de esta Dirección General. 

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial por la que se hace público 
el resultado del concurso de traslado para proveer 
vacantes de Ayudantes de Montes p-n diversos Dis
tritos Forestales 

Convocado concurso de traslado por Resolución de 16 de no
viembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviem
bre de 1!H16) para proveer vacantes de Ayudantes de Montes en 

diversos Distritos Forestales y terminado el plazo señalado en 
aquélla para la presentación de solicitudes, 

Esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, ha tenido 
a bien resolver el referido concurso, nombrando para ocupar las 
plazas vacantes a los siguientes Ayudantes de Montes, por ser 
los concursantes que reuniendo las condiciones legales ostentan 
un derecho preferente para cubrirlas. 
D. Zacarias Garcia Mateo.-Destino que 8ervia: D. F . de Cáce

res. Plaza para que se le nombra: D. F. de Avila. 
D. Lupicinio Relea de la Hera.-Dest ino que servía: D. F. de 

Ciudad Real. Plaza para que se le nombra: D. F. de Burgos. 
D. Julio César Martin Villanueva.-Destino que servía: D. F. de 

Lérida. Plaza para que se le nombra: D. F. de Santander. 
Lo que comuniGo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 21 de enero de 1967.-El Director general, Fr·ancisco 

Ortuño Medina. 

Sr. Secretario general Administrativo de la Dirección GeneraJ. 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 92/ 1967, de 14 de enero, por el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Santander a don Manuel González
Mesones y Díaz. 

A propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa. del1ben1.
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de 
enero de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar Deleg,ado provinciaJ. del Ministerio de la. 
Vivienda en Santander a don Manuel González-Mesones ' y 
Díaz. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO , 
El Ministro de la Vivienda, 

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se con
voca concurso de méritos número 1/1967 para la 
proviSión de plazas vacantes en el Cuerpo General 
Administrativo. 

limos. Sres. it.. De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 58-1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fe
brero de 1964 Y en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril., y vistas 
las propuestas de vacantes de provisión normal del CUerpo 
General Administrativo formuladas por los d~versos Ministerios 
civiles, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la 
convocatoria del concurso de méri:tos número 1/1967 pa.ra la 
provisión de las plazas vacantes del CUerpo General Adminis
trativo que en el anexo se rela.oionoo, con SUjeción a laB si
guientes 

BASES 

Pl'imera.-Podrán tomar parte en este concurso: 

a) Todos los funcionarios de carrera del CUerpo GeneraJ. 
Administrativo que se encuentren ensi:tuación de servicio activo 
y hayan servido d,urante l~ últimos tres años en el Ministerio 
del que dependan si aspiran a vacantes de distintos Deps.r,ta
mentos, así como qUienes procedan de la de excedente forzoso, 
supernwneracio, suspenso o excedente voluntario. 

b) Los funcionarios de las distintas Escalas Técnico-admi
nistrativas, a extinguir,. de los Ministerios civiles en situación de 
servicio activo, pero sólo paca. las vacantes existentes en los 
mismos Depar,tamentos. 

c) Loo funcionarios de la Esca.la Técnico-administrativa, a 
extinguir, de la Presidencia. del Gobierno, procedentes de la 

Zona Norte de Macruecos, en situación de servioio activo, podr'áo 
aspirar a vacantes en la Presidencia del Gobierno o en el M'l.
nisterio que en 1 de enero de 196'5 se encontraran destinados. 

Segunda.-Los reingresados al servicio activo que en la. fe
cha de pUblícación de esta Orden de conVOOllitoria en el «Bo
letín Of-iciail. del Estado» vengan disfrutando un destino con 
carácter provisiona;l, se encuentran obligados a asistir aJ. pre
sente conourso para. evitar que de no hacerlo se les deparen los 
perjUicios previstos en el último párr'afO del artioulo séptimo del 
Decreto 1106/1966. Podrán utilizar el derecho de preferencia. 
que les concede el artículo 51 de la Ley de F1uncionarlos Civiaes 
del Estado. . 

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, 
dirigidas a la PreSidencia del Gobierno (Ilmo. Sr. Vicepresidente 
de la Comisión Superior de Personal. Velázquez, número 63 Ma
d'l'id-1:) Y ajustadas al modelo publicado como a.nexo ti del 
Decreto 1106/1966, de 28 de abril (<<Boletin Oficial del Estad~ 
número 102, de 29 de ¡¡¡bril, páginas S161) y 51161). se presentariD 
en el plazo de diez días contados a partil' del siguiente 3ll de 
la publicación de la presente Orden en el «!Boletin OficiaJ. del 
Estado?>, en el Registro Genéral de la Presidencia. del Gobierno 
o en el del Centro o dependenci!a donde estén destinados o en 
las oficinas a que se refiere el at,tículo 66 de la Ley de Proce
d1miento Administrativo de 17 de julIo de 1900, produciendo 
efectos únicamente en este concurso. No se admitirán al mismo 
a aquellos funcionarios cuyas instancias no lleven el sello de 
entrada dentro del plazo en el RAlgistro del Centro, dependencia 
u oficina correspondiente para su tramitaci6n. 

Tamp'oco se admitirán los desistimientos de tomar par'te en 
el concurso una vez transcurrido ddcho plazo. 

Loo funcionarios en situación de servicio activo están ob1i
gactos a da'!' cuenta de su petición al Jefe del Centro o depen
dencia donde presten servicios. 

Cuarta.-Los l'unciona4'ios que procedan de la si1:Juación de 
supernumerario, suspenso o excedenCia voliuntaria. deberán acom. 
pañar a su solicitud los documentos referidos en los aparta,. 
dos a), b) y c), respectivamente, del articulo 1Q.3 del Decreto 
1'106/1966, de 2'8 de abril, saivo que hubiesen reilngresado aJ. se'J)Io 


